
Guayaquil, Abril 4 del 2014

SEÑORES

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA

CORPOMILENIUM 5.A.
CIUDAD.

Ile mis Con sidc rac to ne s:

Currtplrendo disposiciones y obiigaciones legales descritas en los est.ttutos soci¿los de l¿

Empresa y en la Ley de Compañías, informo a ustedes que he examinado coniablemente los
[st¿dos F 

jn¿nc je¡os de j¿ Co*palía CORPOMILENIUfui S.A., por ei e)etc)cio ec¡¡rólrjcc dr.i
01 de Enero al 31 de Drciembre del 2013.

Ln la revrsrón se comprueba la aplicacion de normas y procedlmjentos generales de
contabilidad, en el registro de las operaciones mercantiles realizadas de acuerdo a los
princiDio-c de cont¿bilid¿d gettetalmerrte ¿aept¿dos v nr¿nifiestr-r que nc lie enccrrtradc
ninguna novedad que resaltar, por lo que puedo concluir que los Estados Financieros antes
in dica dos están razonablemonte Dresentados.

En el análisis de los libros sociales que exige la Ley, he podido comprobar que se ajustan a las
disposiciones iegales y reglamentarias en dicha materia.

Por lo expuesto nada tenemos que observar a la gestión administrativa nia la contabilidad.

Atentamente,

I

lng. Cruz Ulloa Sánchez

Comisario
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